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ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO E
CAMPECHE, REFERENTE A LOS CONTEOS 
PROCESO ELECTORAL ESTATAL 

 

 
1. Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diar

reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, en materia política
 

2. Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 
adicionaron diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos.
Decreto por el que se expidió la Ley General de Partidos Políticos.

 
3. Que el 19 de junio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 

Decreto Número 139, mediante el que se reformaron los artí
incisos b) y e) del artículo 31, 32, 36, 60, 77, 83, 91 y 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Ofi
 

4. Que el 28 de junio de 2014, la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche
aprobó el Decreto Número 154, por medio del cual, se expidió la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, señalando en sus artículos Transit
otras cosas, lo siguiente: “PRIMERO.
publicación en el Periódico Oficial del Estado
Procedimientos Electorales para el Estado de 
el 30 de septiembre de 2002, así como sus reformas y adiciones

 
5. Que con fecha 16 de diciembre de 2016, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 

Campeche, recibió el oficio INE/JL
la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el 
Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el cu
que en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 
INE/CG661/2016, intitulado “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES
NACIONAL ELECTORAL”, publicado en el Diario de la Federación el 13 de septiembre de 2016. 
Dicho Acuerdo fue aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 7 de septiembre 
de 2016. 

 
6. Que en la 11ª Sesión Extraordinaria

Campeche, celebrada el día 21 
la Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017

 
7. Que en 12ª Sesión Extraordinaria del 

Campeche, celebrada el día de hoy,
Convocatoria de Elecciones Ordinarias. 
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Acuerdo No. CG

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO E LECTORAL DEL ESTADO DE 
REFERENTE A LOS CONTEOS RÁPIDOS A DESARROLLAR 

PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017- 2018. 

ANTECEDENTES: 

Que el 10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

anos, en materia política-electoral. 

Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 

disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 
Responsabilidades Administrativas de los Servidores Públicos. En la misma fecha se publicó el 

que se expidió la Ley General de Partidos Políticos. 

unio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
139, mediante el que se reformaron los artículos 18, 24, 30, el segundo párrafo y los 

incisos b) y e) del artículo 31, 32, 36, 60, 77, 83, 91 y 102 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, mismo que fue publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de j

de junio de 2014, la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche
154, por medio del cual, se expidió la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, señalando en sus artículos Transit
“PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del Estado.”, “SEGUNDO.- Se abroga el Código de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado 
el 30 de septiembre de 2002, así como sus reformas y adiciones…”. 

Que con fecha 16 de diciembre de 2016, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
INE/JL-CAMP/VS/0377/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido a 

la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el 
Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el cu
que en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES

”, publicado en el Diario de la Federación el 13 de septiembre de 2016. 
Dicho Acuerdo fue aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 7 de septiembre 

ª Sesión Extraordinaria del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
 de Septiembre de 2017, la Presidencia del Consejo General, emitió 

la Declaratoria de Inicio del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. 

naria del Consejo General del Instituto Electoral del E
, celebrada el día de hoy, la Presidencia del Consejo General, dio a conocer la 

Convocatoria de Elecciones Ordinarias.  
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Acuerdo No. CG/23/17. 

LECTORAL DEL ESTADO DE 
A DESARROLLAR DURANTE EL 

Decreto por el que se 
reformaron, adicionaron y derogaron diversas disposiciones de la Constitución Política de los Estados 

Que el 23 de mayo de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación el Decreto por medio del 
cual se expidió la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales; y se reformaron y 

disposiciones de la Ley General del Sistema de Medios de Impugnación en 
Materia Electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación y de la Ley Federal de 

En la misma fecha se publicó el 

unio de 2014, la LXI Legislatura del H. Congreso del Estado de Campeche, aprobó el 
culos 18, 24, 30, el segundo párrafo y los 

incisos b) y e) del artículo 31, 32, 36, 60, 77, 83, 91 y 102 de la Constitución Política del Estado de 
cial del Estado de fecha 24 de junio de 2014. 

de junio de 2014, la LXI Legislatura del Honorable Congreso del Estado de Campeche 
154, por medio del cual, se expidió la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, señalando en sus artículos Transitorios, entre 
El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su 

Se abroga el Código de Instituciones y 
Campeche publicado en el Periódico Oficial del Estado 

Que con fecha 16 de diciembre de 2016, la Oficialía Electoral del Instituto Electoral del Estado de 
CAMP/VS/0377/2016 de fecha 15 de diciembre de 2016, dirigido a 

la Presidencia del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, signado por el 
Vocal Secretario de la Junta Local Ejecutiva del Instituto Nacional Electoral, por el cual dio a conocer 
que en Sesión Extraordinaria, el Consejo General del Instituto Nacional Electoral, aprobó el Acuerdo 

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO NACIONAL 
ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL REGLAMENTO DE ELECCIONES DEL INSTITUTO 

”, publicado en el Diario de la Federación el 13 de septiembre de 2016. 
Dicho Acuerdo fue aprobado por el Consejo General del Instituto Nacional Electoral el 7 de septiembre 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
del Consejo General, emitió 

Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
del Consejo General, dio a conocer la 
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I. Artículos 41 base V párrafo Primero
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os
como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

II. Artículos 1º, 2º, 4º, 5º, 7°, 30 numeral 1, inciso
104 numeral 1, inciso a) y r) de la Ley General de Instituciones y Procedimientos  Electorales
que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 
que haya lugar. 

 
III. Artículo 24, bases VII de la Constitución Política del Estado de Campeche,  

reproducido como si a la letra se insertas
 

IV. Artículos 1º, 3º, 242, 243, 244
fracciones I, II y III, 254, 255, 
XVII y XVIII, 282 fracciones I, XV, XXV y XXX
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche
a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar. 
 

V. Artículos 1º, 2º, 4° fracción I, punto 1.1, incisos a)
fracción XX, 6º, 7º, 8º, 10, 11, 
Interior del Instituto Electoral del Estado de Camp eche
si a la letra se insertasen para todos los

 
VI. Artículos 356 numerales 1, 2, 3, 4 y 5, y 

Electoral , que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 
legales a que haya lugar.  

 
I. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 

en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y muni
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado y de los 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, 
independiente en sus decisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral
contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del r
Políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a
dirigido por el Consejo General, órgano superior que vela porque todas sus actividades se guíen por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y o
corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
Estado y su interpretación se hará conforme a los
como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones 
y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su organización,
funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 
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MARCO LEGAL: 
 

V párrafo Primero , apartado C, y 116 norma IV, inciso s a), b) y c
Constitución Política de los Estados Unidos Mexican os , que se tienen aquí por reproducido

para todos los efectos legales a que haya lugar.  

numeral 1, inciso s a), b), y d), 98 párrafo primero y segundo, 99, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos  Electorales

que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 

de la Constitución Política del Estado de Campeche,  que se tiene aquí por 
reproducido como si a la letra se insertas en para todos los efectos legales a que haya lugar. 

244, 247, 249, 250 fracciones I y XIV, 251 fracción I
fracciones I, II y III, 254, 255, 267, 277, 278 fracciones XIII, XIV, XXXI y XXXVII, 280 fracciones 
XVII y XVIII, 282 fracciones I, XV, XXV y XXX , 344, 345 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche , que se tienen aquí por reproducidos como si 
a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.  

fracción I, punto 1.1, incisos a)  y b), fracción II punto 2.1, inciso a)
11, 19 fracción XVI y XIX, 38 fracciones XII y XIX

Interior del Instituto Electoral del Estado de Camp eche , que se tienen aquí por reproducidos como 
si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a que haya lugar.  

356 numerales 1, 2, 3, 4 y 5, y 357 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 

 
CONSIDERACIONES: 

Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 
en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 
periódica y pacífica de las elecciones estatales y municipales para renovar a los integrantes de los 
poderes Legislativo y Ejecutivo del Estado y de los HH. Ayuntamientos y las HH. Juntas Municipales; 
cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, 

ecisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el 
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral
contribuir al desarrollo de la vida democrática, preservar el fortalecimiento del régimen de Partidos 
Políticos, asegurar a los ciudadanos el ejercicio de sus derechos político-electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 
promoción del voto y coadyuvar a la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; está 
dirigido por el Consejo General, órgano superior que vela porque todas sus actividades se guíen por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y o
corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 
Estado y su interpretación se hará conforme a los criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene 
como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones 
y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su organización,
funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 

  

 

  2

s a), b) y c ) de la 
aquí por reproducidos 

98 párrafo primero y segundo, 99, 
de la Ley General de Instituciones y Procedimientos  Electorales , 

que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos legales a 

que se tiene aquí por 
en para todos los efectos legales a que haya lugar.  

fracción I , III y IV, 253 
XXXI y XXXVII, 280 fracciones 

de la Ley de Instituciones y 
que se tienen aquí por reproducidos como si 

2.1, inciso a)  y 5º 
y XIX del Reglamento 

que se tienen aquí por reproducidos como 

Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional 
que se tienen aquí por reproducidos como si a la letra se insertasen para todos los efectos 

Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche es un Organismo Público Local Electoral, autoridad 
en materia electoral, de carácter permanente, que tiene a su cargo la organización y la celebración 

cipales para renovar a los integrantes de los 
Juntas Municipales; 

cuenta con personalidad jurídica y patrimonio propio; es autónomo en su funcionamiento, 
ecisiones y profesional en su desempeño y está facultado para vigilar el 

cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral; tiene como fines 
égimen de Partidos 

electorales y vigilar el 
cumplimiento de sus obligaciones, velar por la autenticidad y efectividad del sufragio, llevar a cabo la 

la difusión de la educación cívica y la cultura democrática; está 
dirigido por el Consejo General, órgano superior que vela porque todas sus actividades se guíen por 
los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad y objetividad; le 
corresponde, entre otras, la aplicación de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, cuyas disposiciones son de orden público y de observancia general en el 

criterios gramatical, sistemático y funcional; tiene 
como una de sus facultades la de dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones 
y las demás que le sean conferidas por la citada Ley de Instituciones; se rige para su organización, 
funcionamiento y control por las disposiciones contenidas en la Constitución Política de los Estados 
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Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, así como 
en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territori
de conformidad con lo establecido en los artículo
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5
Instituciones y Procedimientos Electorales; 24 b
Campeche; y 1°, 3°, 242, 243, 244, 247, 249, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

 
II. Que el Consejo General del Insti

dirección, que se encuentra facultado por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 
Estado de Campeche, para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legal
materia electoral, así como para cumplir las reglas, lineamientos, criterios y formatos que emita el 
Instituto Nacional y dictar los acuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las atribuciones que 
le sean referidas por la Ley de Instituciones anteriormente mencionada y otras disposiciones 
aplicables, conforme a los términos que expresamente señale la misma Constitución y con lo 
establecido en los artículos 253 fracción I, 254, 255, 
de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche.

 
III. Que la Presidencia del Consejo General cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentr

encuentran ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de to
acuerdos y resoluciones que pronuncie el Consejo General, así como las demás que le confiera el 
Consejo General, la Ley de Instituciones y 
demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 280 fracciones XVII y XVIII 
de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con el numeral 19 
Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

 
IV. Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, tiene entre sus funciones, auxiliar al Consejo 

General en el ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones de
dicho Consejo y auxiliarla en sus tareas, para lo cual deberá proveer lo necesario para la publicación 
del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como las demás que le confiera la Ley y 
otras disposiciones aplicables, según 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

 
V. Que el Instituto Electoral del Estado de Campeche a través del 

facultades y atribuciones la de 
formatos, ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Fede
Instituciones y las que le establezca el
determine en Instituto Nacional Electoral la viabilidad de la realización de conteos rápidos
las actas de escrutinio y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de 
la jornada electoral, de conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral.
Tomando en consideración que los Conteos rápidos son el procedimiento 
finalidad de estimar con oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a partir 
de una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y computo de las cas
electorales, cuyo tamaño y composición se establecen previamente, de acuerdo a un esquema de 
selección especifico de una elección determinada, cuyas conclusiones se presentan l
jornada electoral; por ello en el 
autoridades electorales y el comité técnico de la materia, deberán garantizar la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, certeza, calidad e integridad del procedimiento estadístico
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Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
Partidos Políticos, la Constitución Política del Estado de Campeche, la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, así como 
en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territori

lo establecido en los artículos 116 norma IV, incisos a), b) y c)
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5°, 98 párrafo primero y segundo y 99 de la Ley General de 

Procedimientos Electorales; 24 base VII de la Constitución Política del Estado de 
, 242, 243, 244, 247, 249, 253 fracciones I y II, 254 y 278 fracciones XXXI y

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

Que el Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche es el órgano superior de 
se encuentra facultado por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legal
materia electoral, así como para cumplir las reglas, lineamientos, criterios y formatos que emita el 

cuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las atribuciones que 
le sean referidas por la Ley de Instituciones anteriormente mencionada y otras disposiciones 

conforme a los términos que expresamente señale la misma Constitución y con lo 
tablecido en los artículos 253 fracción I, 254, 255, 278 fracciones XIII, XIV, XXXI y

de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche. 

Que la Presidencia del Consejo General cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentr
encuentran ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de to

que pronuncie el Consejo General, así como las demás que le confiera el 
Consejo General, la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 
demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 280 fracciones XVII y XVIII 
de la citada Ley de Instituciones, en concordancia con el numeral 19 fraccion

mento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, tiene entre sus funciones, auxiliar al Consejo 
General en el ejercicio de sus atribuciones, cumplir las instrucciones de la Consejera 

en sus tareas, para lo cual deberá proveer lo necesario para la publicación 
del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como las demás que le confiera la Ley y 

según lo establecen los artículos 282 fracciones I, XV, XXV y XXX de la 
Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 38 fracciones 
del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

Electoral del Estado de Campeche a través del Consejo General cuenta entre sus 
facultades y atribuciones la de aplicar las disposiciones generales, reglas, lineamientos
formatos, ejercicio de las facultades que le confiere la Constitución Federal, la Ley General de 
Instituciones y las que le establezca el Instituto Nacional Electoral, así como ordenar
determine en Instituto Nacional Electoral la viabilidad de la realización de conteos rápidos

y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de 
la jornada electoral, de conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral.

los Conteos rápidos son el procedimiento estadístico diseñado con la 
finalidad de estimar con oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a partir 
de una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y computo de las cas

composición se establecen previamente, de acuerdo a un esquema de 
selección especifico de una elección determinada, cuyas conclusiones se presentan l
jornada electoral; por ello en el diseño, implementación y operación de los conteos rápidos,
autoridades electorales y el comité técnico de la materia, deberán garantizar la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, certeza, calidad e integridad del procedimiento estadístico

  

 

  3

Unidos Mexicanos, la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, la Ley General de 
de Campeche, la Ley de Instituciones y 

Procedimientos Electorales del Estado de Campeche y los reglamentos que de ella emanen, así como 
en otras leyes que le sean aplicables, el cual ejerce su funcionamiento en todo el territorio del Estado, 

y c) de la Constitución 
, 98 párrafo primero y segundo y 99 de la Ley General de 

la Constitución Política del Estado de 
II, 254 y 278 fracciones XXXI y XXXVII 

tuto Electoral del Estado de Campeche es el órgano superior de 
se encuentra facultado por la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

para vigilar el cumplimiento de las disposiciones constitucionales y legales en 
materia electoral, así como para cumplir las reglas, lineamientos, criterios y formatos que emita el 

cuerdos que sean necesarios para hacer efectivas las atribuciones que 
le sean referidas por la Ley de Instituciones anteriormente mencionada y otras disposiciones 

conforme a los términos que expresamente señale la misma Constitución y con lo 
y XXXVII de la Ley 

Que la Presidencia del Consejo General cuenta con un cúmulo de atribuciones, dentro de las que se 
encuentran ordenar la publicación en el Periódico Oficial del Estado de los resolutivos de todos los 

que pronuncie el Consejo General, así como las demás que le confiera el 
Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, y 

demás normatividad aplicable, de acuerdo con lo establecido por el artículo 280 fracciones XVII y XVIII 
fracciones XVI y XIX del 

Que la Secretaría Ejecutiva del Consejo General, tiene entre sus funciones, auxiliar al Consejo 
a Consejera Presidenta de 

en sus tareas, para lo cual deberá proveer lo necesario para la publicación 
del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, así como las demás que le confiera la Ley y 

lo establecen los artículos 282 fracciones I, XV, XXV y XXX de la 
de Campeche, y 38 fracciones XII y XIX 

Consejo General cuenta entre sus 
eglas, lineamientos, criterios y 

ral, la Ley General de 
, así como ordenar en su caso según 

determine en Instituto Nacional Electoral la viabilidad de la realización de conteos rápidos, basados en 
y cómputo de casilla a fin de conocer las tendencias de los resultados el día de 

la jornada electoral, de conformidad con los lineamientos emitidos por el Instituto Nacional Electoral. 
estadístico diseñado con la 

finalidad de estimar con oportunidad las tendencias de los resultados finales de una elección, a partir 
de una muestra probabilística de resultados de actas de escrutinio y computo de las casillas 

composición se establecen previamente, de acuerdo a un esquema de 
selección especifico de una elección determinada, cuyas conclusiones se presentan la noche de la 

diseño, implementación y operación de los conteos rápidos, las 
autoridades electorales y el comité técnico de la materia, deberán garantizar la seguridad, 
transparencia, confiabilidad, certeza, calidad e integridad del procedimiento estadístico así como el 
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profesionalismo y la máxima publicidad en la ejecución de
establecido por las autoridades electorales y el comité técnico de l
así como la confiabilidad  de los resultados del conteo rápido, siempre y cuando se consideren los 
factores que fundamentalmente se relacionan, por un
otra, con los métodos estadísticos 
es producir estimaciones por intervalos del porcentaje de votación para es
elección. En virtud de lo anterior
artículo 357 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral
Instituto Electoral del Estado de C
conteos rápidos en sus respectivos ámbitos de competencia
General del Instituto Nacional Electoral sobre su determinación dentro de los tres días po
que ello ocurra, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación de los Organismos Públicos 
Locales; en consecuencia este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
determina innecesario llevar a cabo la realización de cont
Estatal Ordinario 2017-2018, al considerar que no existe la obligación por llevarlos a cabo en este 
proceso electoral, toda vez que no se elegirá al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche; 
pues de conformidad  con lo dispuesto por las disposiciones 
tendrá lugar la renovación periódica
como de Presidentes, Regidores y Síndicos del Ayuntamiento y Juntas M
conformidad con los artículos 356 numerales 1, 2, 3, y 4, 357 del Reglamento de Elecciones del 
Instituto Nacional Electoral, en concordancia con los artículos 
255 y  278 fracciones XIII, XIV, XXXI y XXXVII
del Estado de Campeche.  
 

VI. Que por todo lo anteriormente manifestado y considerado, 
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral
fracciones XIII, XIV, XXXI y XXXVII
de Campeche, en concordancia con el Artículo 4 
Consejo General: a) Aprobar que de conformidad con lo establecido en el Artículo 357 del 
de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, no se lleve
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018
para que mediante copia certificada del presente Acuerdo
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche,
que no exceda a los tres días posteriores a la aprobación del presente acuerdo 
Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar
Ejecutiva del Consejo General del Institu
necesario para la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado a efecto de las 
atribuciones que le son conferidas por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV, y XXX de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con el numeral 
38 fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

 
EN MÉRITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, E S DE EMITIRSE 
SIGUIENTE: 

 
PRIMERO: Se aprueba que de conformidad con lo establecido en el Artículo 357 del 
Elecciones del Instituto Nacional Electoral, 
Estatal Ordinario 2017-2018; con base en los razonamientos e
presente acuerdo. 
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profesionalismo y la máxima publicidad en la ejecución de los trabajos. Dicho procedimiento 
establecido por las autoridades electorales y el comité técnico de la materia, garantizara la precisión, 
así como la confiabilidad  de los resultados del conteo rápido, siempre y cuando se consideren los 

ntalmente se relacionan, por una parte, con la información que emplean, y por 
otra, con los métodos estadísticos con que se procesa esa información, el objetivo de dichos conteos 
es producir estimaciones por intervalos del porcentaje de votación para estimar la tendencia en la 

de lo anterior, tomando en consideración que conforme a lo establecido en el
artículo 357 del Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral, el Consejo General del 
Instituto Electoral del Estado de Campeche, tendrá la facultad de determinar  la realización de los 
conteos rápidos en sus respectivos ámbitos de competencia, por lo que  se deberá informar al Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral sobre su determinación dentro de los tres días po
que ello ocurra, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación de los Organismos Públicos 

este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
determina innecesario llevar a cabo la realización de conteos rápidos durante el Proceso Electoral 

2018, al considerar que no existe la obligación por llevarlos a cabo en este 
proceso electoral, toda vez que no se elegirá al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche; 

ad  con lo dispuesto por las disposiciones constitucionales y legales aplicables
periódica y pacífica de los integrantes del Poder Legislativo del Estado, así 

como de Presidentes, Regidores y Síndicos del Ayuntamiento y Juntas Municipales
356 numerales 1, 2, 3, y 4, 357 del Reglamento de Elecciones del 

Instituto Nacional Electoral, en concordancia con los artículos 250 fracción I y XIV, 253 fracción I, 254, 
XIV, XXXI y XXXVII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

por todo lo anteriormente manifestado y considerado, con fundamento en los artículos
Reglamento de Elecciones del Instituto Nacional Electoral; 242, 243, 244, 253 fracción I, 254 y 
fracciones XIII, XIV, XXXI y XXXVII de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 

, en concordancia con el Artículo 4 fracción I, punto 1.1 inciso a), se propone al pleno del 
que de conformidad con lo establecido en el Artículo 357 del 

acional Electoral, no se lleven a cabo conteos rápidos durante el Proceso 
2018; b) Instruir a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, 

para que mediante copia certificada del presente Acuerdo emitida por la Secretaria Ejecutiva del 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento 

los tres días posteriores a la aprobación del presente acuerdo al Instituto Nacional 
Electoral, para todos los efectos legales y administrativos a que haya lugar; c) Instruir
Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche, para que provea lo 
necesario para la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado a efecto de las 
atribuciones que le son conferidas por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV, y XXX de la Ley de 
nstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con el numeral 
38 fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche.

RITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, E S DE EMITIRSE 

 
A C U E R D O: 

que de conformidad con lo establecido en el Artículo 357 del 
el Instituto Nacional Electoral, no se lleven a cabo conteos rápidos durante el Proceso Electoral 

; con base en los razonamientos expresados en la consideración 
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icho procedimiento 
materia, garantizara la precisión, 

así como la confiabilidad  de los resultados del conteo rápido, siempre y cuando se consideren los 
a parte, con la información que emplean, y por 

con que se procesa esa información, el objetivo de dichos conteos 
mar la tendencia en la 

que conforme a lo establecido en el 
l Consejo General del 

la realización de los 
se deberá informar al Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral sobre su determinación dentro de los tres días posteriores a 
que ello ocurra, por conducto de la Unidad Técnica de Vinculación de los Organismos Públicos 

este Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Campeche 
rápidos durante el Proceso Electoral 

2018, al considerar que no existe la obligación por llevarlos a cabo en este 
proceso electoral, toda vez que no se elegirá al titular del Poder Ejecutivo del Estado de Campeche; 

y legales aplicables, 
de los integrantes del Poder Legislativo del Estado, así 

unicipales; lo anterior de 
356 numerales 1, 2, 3, y 4, 357 del Reglamento de Elecciones del 

253 fracción I, 254, 
de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales 

con fundamento en los artículos 357 del 
242, 243, 244, 253 fracción I, 254 y 278 

de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado 
se propone al pleno del 

que de conformidad con lo establecido en el Artículo 357 del Reglamento 
n a cabo conteos rápidos durante el Proceso 

) Instruir a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, 
emitida por la Secretaria Ejecutiva del 

lo haga de conocimiento en un plazo 
al Instituto Nacional 

Instruir a la Secretaría 
to Electoral del Estado de Campeche, para que provea lo 

necesario para la publicación del presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado a efecto de las 
atribuciones que le son conferidas por el artículo 282 fracciones I, XV, XXV, y XXX de la Ley de 
nstituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Campeche, en concordancia con el numeral 
38 fracción XII del Reglamento Interior del Instituto Electoral del Estado de Campeche. 

RITO DE LO ANTES EXPUESTO, FUNDADO Y CONSIDERADO, E S DE EMITIRSE EL 

que de conformidad con lo establecido en el Artículo 357 del Reglamento de 
a cabo conteos rápidos durante el Proceso Electoral 

xpresados en la consideración V y VI del 
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SEGUNDO: Se instruye a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, para que mediante copia 
certificada del presente Acuerdo emitida por la Secre
Electoral del Estado de Campeche, lo haga de conocimiento
posteriores a la aprobación del presente acuerdo
legales y administrativos a que haya lugar
del presente Acuerdo. 
 
TERCERO: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del E
 
EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE  2017.
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a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, para que mediante copia 
emitida por la Secretaria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

lo haga de conocimiento en un plazo que no exceda
posteriores a la aprobación del presente acuerdo al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos 
legales y administrativos a que haya lugar; con base en los razonamientos expresados en la consideración V

Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado.  

EL PRESENTE ACUERDO FUE APROBADO POR UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL  DEL ESTADO DE CAMPECHE EN LA 12ª SESIÓN 
EXTRAORDINARIA CELEBRADA EL DÍA 21 DE SEPTIEMBRE DE  2017. 
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a la Unidad de Vinculación de este Instituto Electoral, para que mediante copia 
taria Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

en un plazo que no exceda a los tres días 
al Instituto Nacional Electoral, para todos los efectos 

presados en la consideración V 

UNANIMIDAD DE VOTOS POR EL CONSEJO 
EN LA 12ª SESIÓN 


